
SEMARNAT 
rc.R l.l'A (,\ l)í 

S A 
AGENCIA PE SEGIJRIDAD, 
NI RtilA ,', llifNlf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1405/2018 

Ciudad de México. a o 7 de febrero de 2 O 18 

C. RUBÉN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE SUPER SERVICIO GALVAN, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 9NL2017X0326 
Bitácora: 09/IPA032 6/ 12/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularizaci6n 
ambiental para la operación y mantenimiento de la estación des rvicios 4726 gasolinera tipo 
zonas urbanas no esquina, San Nicolás de los Garza. Nuevo León", (Proyecto), presentado por 
la empresa Super Servicio Galván, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 14 de diciembre de 
2017 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Av. Churubusco N. 1112, Col. Antiguo 
Corral de Piedra. Cp 66490, en el Municipio de San Nicolás de los Garza. en el Estado de Nuevo León, 
y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de pelrolíferos. actividad que forma parte del / 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ª , fracción XI,

11. 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia campe encia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma ey.

' 
Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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e n  los art ículos 4 ª .  fracción XXVII y 3 7 ,  fracción V I  del Reglamento Interior de  l a  Agencia 
Nacional de  Seguridad I ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1 1 1. Que el artículo 2 8  de la Ley General del Equi li brio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través de l  cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la reali zac ión de obras y actividades que 
puedan causar desequil ibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger e l  ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin  
de evitar o reducir a l  mínimo sus efec os negativos sobre el medio ambiente. Para ell o ,  en los  
casos en que determine e l  Reglamento que a l  efecto se expida. qu ienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán p reviamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- lnd 
eléctrica: 

petroqufmica, qufmica. siderúrgica, pope/era, aLUcarera. del cemento y 

IV. Que el artículo  3 1  de la Ley General del Equil ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8 ,  requerirán la presentación de  un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposi ciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general .  todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el a rtículo S. i nciso D), fracción IX ,  del Reglamento de la Ley Genera l de l  Equil ibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan l levar a cabo alguna de las siguien es obras o actividades, requeri rán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, cransporce. olmacenamienro. 

dis tribución y ex · 1 úbli trolf r y 

Página 2 de 1 0  

,to1 fo u1:? C r 1ncs o -1 20 J r lh1"\ c,1 l;i 1\ m,1ii,'I. Dcle, •• m I Tl ·1 lp ,  n _ .P. l •D O _,utl:id de M•• i t: o  
T •lcf r11J 0 1  !'> 9 1 2 6 1 0 0  

( 



SEMARNAT 
LCR ET RIA Uf 

, l í.nlO A,.,,I B I F. l• 
y IU t:U ·os ATIJk/\LF 

E A  
AGE ClA D S[GURI OAO. 
ENERGfA V At. 1\1 NTE 

Agencia Nac ional de Seguridad Industr ial y de 
Protección al Med io  Ambiente de l  Sector H idrocar buros 

Unidad de Gest ión ,  Supervis ión. Inspección y Vigilanc ia Comercial 
D irección General de Gestión Comercial  

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1405/ 2018 

v1. Que el artículo 2 9 de l  Reglamento de la Ley General del Equll ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del  Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refi eren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requeri rán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mex icanas 
u otras d i sposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de  recu rsos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VI I . Que el O 7 de noviembre de 2 0 1 6  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño , construcción, op ración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma qu e entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que e l  objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especi ficaciones, 
parámetros y requisi tos técnícos de Seguridad Indust rial , Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño ,  construcción, operación y mantenim iento de 
Estaciones de Servi cio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 . referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las med idas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar . 

X. Que se deberá cumpl ir con las especificaciones de D iseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requer idas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes anál isis de riesgo que sean apl icables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delim i tación respecto a d istancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos .  poblaciones rurales o al margen de  
carretera. capac idades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de  manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores, med idas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de  lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-O0S-ASEA-20 16 se regulan las 
emisiones. las descargas. y en general , todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrol íferos (estaciones de servicio de gasol ina y/o diésel ) ,  previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se local iza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento u rbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas. carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida . por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 L fracción l de la Ley Genera l  del Equ i l ib rlo 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equi l ibr io Ecológico y la Pro ección al Ambiente en Materia de  Evaluación del Impacto Ambiental : 
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento In terior de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y 
de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción. características y ubicación de las ac ividades que integran el Proyecto . 
éste es de  competencia federal en materia de evaluación de  impacto ambien a l ,  por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacena miento, 
distribución y expendio al público de petrol íferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
1 1  de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). y 5 inc iso D ) ,  
fracción IX del Reglamento de  la Ley General d e l  Equilibrio Ecológico y l a  Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) , asim i smo se pre ende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracción XI .  
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tra tarse del almacenamiento, distribución y expend io  al 
público de petrolífe ros. 

XI I I .  Que mediante escri o recibido en esta AGENCIA 1 1 4  de diciembre de 2 0 1 7 ,  el Regulado / manifestó que la estación de servicio i nicio operaciones en 1 9 9 7  sin contar con la autor i zación  
en materia de impacto ambiental. la cual ya le aplicaba debido a que la Ley ambiental de Nuevo 
León se decretó en 19 8 9. motivo por el cual ingresa el presente informe para la obtención de 

( la citada autorización respecto a la operación y mantenimlen o. 
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Descripción del proyecto 

XIV. Una vez anal i zada la in formación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio. cuyo objetivo 
principal es la comercialización de gasol inas Magna y Premium, asi como combustible Diésel¡ 
cuenta con una capacidad de  almacenamiento total de  de 1 80.000 l i t ros de combustible, 
distribuidos en 3 tanques, de la siguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de 60.000 litros para Gasol ina Magna 
• 1 tanque con capacidad de 60 ,000 li tros para Gasol ina Premium 
• 1 tanque con capacidad de 60 ,000 l i tros para almacenar Diésel 

También cuenta con: 

DISPENSÁRIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUST IBLE 
Número de Número de 

Dispensario posi iones de Número de mangueras de mangueras de 
carga ga otina Magna gasolina Premium 

l 2 - -
1 2 . -
1 2 - -

Número d 

mangueras de 
Diésel 

-
-
-

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área de techumbres. área de tanques. área verde. 
cuarto de corte, cuarto de máquinas , wc damas públ ico. wc hombres público, bodega de l impios , 
wc empleados, of ic ina y wc oficina. factu ración.  depósito de desperdicios, área de ci rcu lación . 

Para el desarrollo del Proyecto se requir i ó una superficie de  1 ,800 m2
, el predio del Proyecto 

se locali za en un área urbana, por lo que es una zona impactada con anterioridad. El Regulado 
i ndica la distribución de  las superfic ies del Proyecto .en l a página 20 del Capítu lo I I I  del IP. Las 
coordenadas de ubicac ión geográfica del Proyecto son: 

l 3 7 3 . 1 7 }  ¿ 2 ,84 4 , 2 0 1 
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Coordenadas UTM ZONA 1 4  - DATU M WGS 84 

Vértice X y 

2 3 7 3 , 1 4 7  - 2 ,8 4 4, 1 8 5  

3 3 7 3 , 1 8 7  - 2 ,84 4 , 1 3 4  
4 3 7 3,2 1 0 - 2 .8 -1 4 , 1 5 3  

El Regulado estab lece las med idas de  mitigación y/o compensación en las páginas 6 1-63 del 
Capítulo I I I  del I P. En adición a lo anterior esta DGGC d termina que de  onform idad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-O0S-ASEA-20 16 ,  el Regulado deberá cumpli r con la 
totalidad de las medidas señaladas en d icho anexo para cada una de l as etapas del presente 
Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades. debido a que l a  estación se encuentra en 
operación, s in embargo,  esta DGGC considera otorgar un  plazo de  09 años para la operación y 
mantenimiento cons ide rando la vida út i l  de  los tanques que es de  30 años aproximadamente ,  
esto en  razón  de que la es tación se encuentra operando desde 1 9  9 7 , 1 p lazo In i ciará a partir 
de la  not i ficación del presente resolu tivo. 

La información de las características de  las obras permanentes se describe en las páginas 2 1-
34 del Capítulo I I I  de l  IP .  

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo  dispuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 , 3 1  
fracción I de  l a  ley General del Equ i l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: l º .  3 º fracción XI. 4 º , 
5 º fracción XV I I I , 7 fracción I de  la Ley de la Agencia Nacional de  Seguridad lndüstri a l  y de  Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , B i s; 5 ° in ciso D)  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la 
Protección al Ambiente en materia de Eva luac ión de! Impacto Ambiental: 4 ,  fracción XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracc ión VI de l  Reglamento Interior de la Agencia Nacional de  Segur idad Industr ial y 
de Protección a l  Medio Ambiente del Sector · Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-20 16 ,  Diseño ,  construcción, operación y manten imiento de Estaciones de  Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas , esta DGGC 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO. -Respecto a las actividades de  remodelación, operación y mantenimiento es  PROCEDENTE 
l a  realización del Proyecto "Regularización ambiental para la operación y mantenimiento de la 
estación de servicios 4726  gasolinera tipo zonas urbanas no esquina, San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León" ubicado en Av. Churubusco N . 1 1 1  2 ,  Col. Antiguo Cor ral de Pi edra. C.p. 6 6 4 9 O . en el 
Municipio de San Nicolás de  los Garza. en el Estado de  Nuevo León, ya que se ajusta a lo dispuesto 
en los a rtículos 3 1  fracción I de  la Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y la Protección al Ambi ente: 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de  l a  Ley General del Equili brio Ecológico y la Protección a l 
Ambiente en materia de  valuación de l  Impacto Amblent..al; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-201 6 . 
Diseño . construcción , operación y mantenimiento de Es taciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas; las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 
y, en general . todos los impactos ambientales rel evantes que las obras o actividades del Proyecto 
puedan producir . 

La presente Resolución .que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond ientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona u rbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XJV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de  acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operación y mantenimiento; ello obedece a los fines de 
inspección correspond ientes ind icados en la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño. construcción , operación 
y mantenlmien o de Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gaso l i nas. 
Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá reali zar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio. libre de residuos de todo tipo y regresando en la med ida 
de lo posible a las condiciones i n iciales en las que se  encontraba el s it i o. 

Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante es a AGENCIA. un  programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez ava lado, deberá noti ficar que dará inic io a las actividades 
cor respondientes a d icho programa para que la D i rección General de Supervisión ,  I nspección y 
Vigi lancia Comercial verifique su cumplimien o, debiendo presentar el informe fi nal de abandono y 
rehabilitación del sit io. 
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TERCERO.- En  caso d e  mod ificaciones al Proyecto, e l  Regu lado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad . evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de  la NOM�00S
ASEA-20 16, D iseño, construcción , operación y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasoli nas: o en su caso, si éstos no causarán desequil ibrios 
ecológicos, ní rebasarán los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones jurídicas relat ivas a la 
protección al ambiente que l e  sean apl i cables . 

CUARTO.� La  presente resolución se ref iere exclusivamente a la eva luación del impacto ambienta l 
que  se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito. por lo que, la p resente resolución no 

· u n · o utorización de in icio de obras /o actividades ,  ya  que  las mismas son 
competenc ia de  las i nstancias estatales. o en su caso mun i cipales , de conformidad con lo  d ispuesto 
en l a Consti tuciones Pol íticas Estata les ,  así como en la legis lación orgán ica mun i ci pal y de desarrol lo 
u rbano u ordenamiento territoria l ,  de !as Ent idades Federativas ;  asimismo , la presente resolu ción no 
reconoce o valida l a legítima propiedad y/o tenencia de  la tierra: por lo que. quedan a salvo las 
acciones que determ inen las autoridades federa l es, esta.tales y mun icipales en el ámbito de  sus 
respect ivas competencias. 

En este sentido , es obl igación del Regulado contar de manera previa al i ni c io de  cualquier activ idad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizac iones, l i cencias, entre otros, 
que sean necesa rias para su reali zación , conforme a las d isposiciones l egales aplicables en cua l quier 
materia d isti nta a la que se refiere la presente resolución, en el entend ido de que la resolución que 
expide  esta DGGC no deberá ser considerada como causal (v incu lante) para que otras autor i dades 
en el ámbito de sus respecti vas competencias otorguen sus autorizac iones. perm i sos o l icencias, 
entre otros. que les correspondan. 

La p resente resolución no exime al Regulado de contar con el di ctamen técnico de  operaci6n y 
mantenimiento para l a  evaluación de  la conformidad emi ido a la estación de servic io, por una Unidad 
de Verifi cación acred itada, y aprobada por la Agencia, de  acuerdo con lo establecido en  el i nciso 1 0. 1 
quinto pár rafo , de  la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autor i zación de su S is tema de Admin i strac ión  de ( 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo  establecido en el las DISPOSIC IONES administrativas de carácter 
general que establecen /os L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de /os 
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Sis temas de Admintstraclón de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
Ambiente apllcables a las ac tividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos . pub li cadas en el Diario Of!cial de l a ed eraci6n 
el 1 6  de Jun io de 20 1 7 , de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUI NTO.- Respecto las obras y/o activ idades ya in iciadas, esta reso lución no  exime al Regulado del 
cabal cumpl imiento que deba dar a los Procedimientos Administr tivos de I nspección y Vigila ncia ya 
In ic iados o que se i níc len por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de  las sanciones 
admin i st rativas y del  j erciclo de  las acciones c ivile s y penal s que resul ten aplicables ;  por lo que el 
p lazo para ejecutar el Proyecto , cuyos  lmpa tos ambienta les han sido establecidos en la p resen te 
resolución,  comenzará a computa rse una vez que la noti ficación d la misma surta ef cto. 

SEXTO. - El Regu lado , poster ior a la obtención del resolutivo n materia de impacto  ambiental, 
deberá t ramitar la L i cencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se p retende llevar cabo el 
Proyecto , misma que deberá de amparar la sup rficle atal reportad en -el IP. La Li cencia o D i c tamen 
de Uso de  Suelo podrá ser alargada solamente por  la auto ridad competente. 

SEPTIMO.- La presente resoluc ión a favor d I Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
1 a rtículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ibr io  E ológico y la 

P rotección al Ambiente en materia de Evaluaclón del lmpac o Ambiental .  el cual d ispone que e l 
Regu lado deberá dar aviso a la DGGC d I cambio de titular i dad de  l a presente. en caso de que esta 
situación ocurra, deberá i ngresar un acuerdo de  voluntades en el que  se stablezca c l aramente la 
c sión y aceptación total de los derechos y obl ig c ienes de la m isma. 

OCTAVO.- De I responsab il i d d obj tiva y estricta en materia de  impacto ambiental, se hace del 
conoc imiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión I n  egral de  los Residuos P l igrosos 

./ y demás ordenamientos aplicables, es responsable objet ivamente de la eventu I remediac ión por el 
manejo de materiales o residuos pel igrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titu lar de la presente autorización, ocasione daños al ambiente , a la S eguridad 
Operativa y a l a  Seguridad I ndus tr ia l .  que se relacionen con el r iesgo que genera su acti v i dad . 

Asimismo, el Regu lado será el único responsable de garantizar la real i zación de las acciones de 
mitigación , restauración y control de todos aquellos Impactos ambientales atr ibu i bles a la  operación y ( 
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mantenimiento del Proyecto. que n o  hayan sido considerados e n  l a  descri pción conten ida e n  l a  
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La p resente resolución emiti da ,  con motivo d la aplicación de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente , el Reglamento de  la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protecdón al Amb iente en materia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental y las demás p revistas en 
otras d i sposiciones l egales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,  mediante e l  recurso 
de revisión , conforme a lo establecido en el ar tículo 1 7  6 de  la Ley General de l  Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente ;  mismo que podrá ser presentado den ro del término de  quince días háb fles 
contados a part i r  de la formal not ificación de  la  presente reso lución. 

DECIMO. -Téngase por reconocida la personalidad Jurídica con l a  que se ostenta el C .  Rubén A lejandro 
Flores Rodríguez en su carácter de repr sentante lega l .  

DECIMOPRIMERO. - Notif icar la p resente resolución a l  C .  Rubén A lejandro Flores Rodríguez ,  
representante legal de Super Servicio Galván S.A . de C.V. , personalmente de conformidad con e !  
artf culo 16  7 B i s  de l a  General del Equi l ibrio Ecológ ico y la  P rotección al Ambiente y demás relat ivos 
aplicables. 
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